
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C.  treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.  110014003020-2023-00732 -00 Aprehensión y entrega garantía mobiliaria de  GM 

FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO en contra de 

MIRNA LUZ ATENCIO CONTRERAS 

 

Reconócese personería al abogado ÁLVARO HERNANDO OVALLE PÉREZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.030.631.635, portador(a) de la tarjeta 

profesional No. 350. 588 del C.S. de la J. como procurador judicial de la parte actora, en 

virtud del poder conferido visto a folio 1 de las presentes diligencias.  

 

Ahora bien, encontrándose al despacho para decidir sobre la solicitud de aprehensión y 

entrega garantía mobiliaria, presentada por la entidad GM FINANCIAL COLOMBIA SA 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, en contra de MIRNA LUZ ATENCIO 

CONTRERAS, se allega en escrito (Archivo pdf No. 5 folio 3) incoada por el apoderado 

judicial de la parte demandante en el que solicita el retiro de la demanda, y comoquiera 

que se cumplen los requisitos expuestos en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: FACULTAR el retiro de la presente demanda, previa las desanotaciones de 

rigor.  Remítase oficio de compensación.  

 

SEGUNDO:  En cuanto la solicitud fue presentada en formato digital de conformidad con 

la Ley 2213 de 2022, archívese la actuación.  

 

NOTIFÍQUESE  

                                                         Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO Nro.097, hoy primero (1) de 

agosto de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

                      DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 

Firmado Por:

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


